
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Médica  

Demandante: Iván Mauricio Botero Jiménez y Otro 

Demandada: Cosmitet Ltda y Otros 

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00284-00 

 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de La Previsora S.A., Compañía de Seguros, 

elevó solicitud tendiente a que sea tenido en cuenta el escrito de 

contestación de la demanda y llamamiento en garantía que  dice 

haber remitido con anterioridad.  

 

Revisada la actuación, al interior del expediente digital no 

obra la referida pieza que pretende el memorialista le sea tenida 

en cuenta, por manera que no se accede a dicha petición.  

 

En caso de que, en efecto, se hubiere remitido el escrito 

aludido, se insta al peticionario para que allegue la evidencia 

respectiva, para con ello adelantar las indagaciones necesarias 

ante el Centro de Servicios Judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

 

 

Estado # 72 del 20-05-2022 
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